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Instructivo de obtención del Acuse Electrónico de  

Fin de Ciclo de Educación Preescolar  

Ciclo escolar 2024-2025 

 

INDICACIONES GENERALES 

 Lea completamente el presente instructivo antes de obtener su acuse electrónico de Fin de Ciclo 

Escolar de Educación Preescolar.  

 El acuse electrónico de Fin de Ciclo 2024-2025 se podrá obtener a través del Sistema de 

Administración Educativa de Chiapas (SAECH): http://saechf.educacionchiapas.gob.mx/ una vez que 

la escuela tenga activa la opción de Oficializar en su cuenta del sistema en las fechas comprendidas 

entre el 07 de julio y hasta el 01 de agosto de 2025, una vez que hayan capturado los avances de cada 

alumno, oficializado el tercer periodo de evaluación y tengan generados correctamente los certificados 

de terminación de estudios para los alumnos que egresan de tercer grado en el sistema.  

 No se permiten borraduras, tachaduras ni enmendaduras en el documento impreso. 

 El acuse electrónico de Educación Preescolar se podrá descargar y guardar desde el sistema para 

futuras impresiones. La numeración contenida en este instructivo corresponde a la secuencia que 

deberán verificar las escuelas para generar e imprimir su acuse. 

 El acuse electrónico de Educación Preescolar tendrá como medida de seguridad el sellado digital con 

firma electrónica del SAT del(la) Jefe(a) del Departamento de Registro y Certificación Escolar en 

funciones, con datos de verificación que podrán ser consultados y verificados utilizando el código de 

respuesta rápida (QR) incluido en el acuse. 

 

 DATOS QUE DEBE REGISTRAR LA ESCUELA ANTES DE OBTENER EL ACUSE: 

(1) En el sistema ingresar al menú: “Acreditación / Avances” y verifique tener capturado la información de 

los avances para los tres periodos de evaluación de cada uno de los alumnos. Se asentarán 

observaciones y sugerencias sobre los avances del aprendizaje, siempre y cuando el docente cuente 

con los elementos suficientes derivados de la comunicación con los educandos. 

(2) En el sistema ingresar al menú: “Oficializar Proceso / Avances” y oficializar el Tercer Periodo. 

(3) Una vez capturada y verificada la información correctamente de cada alumno ingresar al menú: 

“Oficializar Procesos / Cierre de Ciclo”. 

(4) Podrá imprimir el acuse electrónico en papel bond blanco tamaño carta, impresión en blanco y 

negro o color. 

 

http://saechf.educacionchiapas.gob.mx/
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INDICACIONES ESPECÍFICAS 

 

Siga la secuencia de los siguientes pasos para obtener su acuse: 

1. Para obtener el acuse electrónico, ingrese al sistema desde el menú:  

“Oficializar Procesos / CIERRE DE CICLO”:   
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2. Se mostrará la siguiente pantalla y para poder continuar el sistema le solicitará que verifique tener todos 

los periodos de evaluación oficializados permitiendo que el botón: Oficializar esté disponible: 
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3. Al hacer clic en el botón: Oficializar, el sistema le indicará que su información entra a proceso de 

validación por el Área Central o Delegación Regional que le corresponda:  
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4. Una vez se haya autorizado el sistema le indicará que su información fue validada y podrá continuar con 

el proceso para obtener su acuse: 
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5. Vaya al menú: Formatos / ACUSE DE FIN DE CICLO: 
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6. Se mostrará el Acuse de Fin de Ciclo: 
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CANCELACIÓN DEL ACUSE DE FIN DE CICLO 

7. Si ya oficializó el cierre de ciclo y posteriormente solicita desoficializar algún periodo de evaluación o 

realizar algún movimiento de la información de los alumnos, deberá nuevamente ingresar a obtener su 

Acuse de Fin de Ciclo ya que si hay cambios en la fecha y hora de recepción del documento o en la 

cantidad de alumnos, el acuse se cancela automáticamente y es necesario volver a oficializar y que le 

validen el proceso para obtenerlo: 
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8. Podrá verificar si su acuse está vigente o cancelado consultando el el código de respuesta rápida (QR) 

incluido en el acuse: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN DEL INSTRUCTIVO 


